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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA 3E SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............ 2 ptas. 
Por «res id..............5,50 ,
Por seis id.. .... 10,30 »
Por un año.. .... 20,.50 »

FUERA.

ILey de 3 de Neviembre de ^835.)

EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Jj.TiS leyes y disposiciones generales dol GoBiomo son obligato- 
las para cada capital de provincia «leads que se publiquen ofi- 
lalinentc ea ella, y cuatro dias despues para los domas pueblos 
e la provincia.

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un aüo.

2,30 pía 
7,50 

12,50 > 
2i >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Kegente (Q. D. G.) 

novedad en su importante salud.
y su Augusta Real Familia continúan en San Sebastián de Guipúzcoa síb

GOBIERNO CIVIL

E CGTonN" ÍT ET irciTd T O

MONTES

-^.probado por Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos árboles v l^has nne ban 
el año fSrestal que. principiando el ! * de Octubre ternína el 

* publican á continuación los estados detallados de los pastos, árboles y leñas que han de anro- 
destinarse, con ios demás particulares convenientes para la celebración^ de 

y 40 “(telT?’ fs de?g<X®SeÍte^*” disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Boletines oficiales números 39

En su virtud, encargo á los señores Alcaldes respectivos procuren que las subastas de los nroductos rmderníilpa ir lo
1' publicidad, y para ello procederán las referidas autoridades á la fijactón de los correspondientes 

pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remitir á este Gobierno, dentro de los tres días 
m?drtn“*^n U ?n Jr subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re
misión, en la inteligencia de que sera devuelto todo expediente que no conste de los referidos dccumentos v oue se ptío-í-

Q“? “O cumplan este servicio en la forma ordenada. ’ ’
Logrono 22 de Agosto de 1887.—El Gobernador, Ricardo Ay uso.

(ContinuaeiônJ

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO PRIMERA SBCCrON

«P''ODeehan^/^ de lai manlei público» de esía procineia ha sido autorizado por Real orden de 11 de die^éaí¡^ l“orrTe'^^'’"' eonlicionespablica-io» al efecto en el Boieth Onf.í niJn Sfcorreípot

NOMBRE DE LOS ganados TASA CIO} E ROCAS

PUEBLOS MONTES E.9pocie. N limero Pesetas
en que ha de verificarse 

el aprovechamiento
OBSERVACIONES

Abalos.

4
Angui)c;ara, j

La Rosa.

E! Soto,

PA

Lanar.
Cabrío.

Lanar.
Cabrío.
Mavor.
Vacuno.

RTIDO

1.003

200
50
60
5a

JUDICIA

1.500 
540

70 
JOO 

fiO

U DE HARO

Todo año forestal. 
Id.

’ (d. '
Id.

Según (’oslumbre.

Acotada la ladera de cerro ventero en una superficie 
.«forada do 50 liecláreas; aprovechada por reza.

l
Acotado el sitio denominado El Noguero en superficie

Torada de 5 hectáreas^ aprovechado por vuzi y en re- 
pohinr'ón, J

1
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NOMBRES DE LOS GANADOS _ TASAClOí

? Pesetas

EPOCAS 
en que hade verificara 

el aprovechamiento
OBSERVACIONES

MONTES PUEBLOS Especie. j Núme.'

Gasaiarreina. El Soto. Mayor. 6( ) 18( ) Id.

Lanar. t0( 2f Todo año forestal.

El Soto.
Cabrío. "( 14( Id.

Castañares. Mayor. 4( 8( Según costumbre.
Vacuno. 3« 9( Id.

Lanar. 20( 3t Todo año Lrestal.

Castañares y Baños» El Soto.
Cabrío. t0( 20( Id.
xMayor. 6( > 1X( Segtin costumbre
Vacuno. 5< » 15() Id.

Foncea. Ei Soto. Mayor, S( 6( Id Acotadas las partidas aprovechadas en repoblación

Fonzaleche. Valderrala y aldeperro.
Lanar. 20í 5< Todo año foresta'.
Mayor. 5( 6f Sé^íun costumbre.

Lanar. 3G( 4é Todo año forestal

Rivas. Toloño.
Cabrío. IGf 201J Id. Acotados los sitios denominados peña de la Atalaya y
Mayor. 5( 5t 1 Según costumbre. pieza de los Voluntarios.
Vacuno. U 4C Id.

Lanar. 20f lOf Todo año forestal

Tirgo, El Soto. Cai»rio. 
Mayor

G(
5(

12(
6t

Id
Según costumbre.

Vacuno. 5C 9( Id.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Lanar. 7.200 1 1 08( 1 Todo año forestal.
iCanno. tôt 450 Acotada la partida Hoyo del Témpano por R. O de

Anguiano y comuneros. Serradero y Roñas. pacuno.
•Uayor

laí
60

Segijn costumbre. 
Id

19 de Enero de 1882, y por incendio las superficies 
quemadas en el Redajo, Resgada y dehesa de Campas*

Cer.ia lut 100 Tiempo de montónera. trillo, más el sitio la Laslrilia.
Hecí. hay." 20 Id.

Lanar. 450 68 Todo año forestal.
Anguiano. Marrachán. Cabrío. 12( 120 Id

Cerda.

Lanar.

60

5.000

60 Tiempo de montanera.

Todo año forestal.

Acotado primero, segundo y tercer cuartel, aprove 
chados por roza, de los cuales los dos primeros están

750 comprendidos en los acoiaruientns anrovechados por
Cabrio. 60(1 1 200 Id. H. O, de t9 de Enero de 1882, así como también Irts

Anguiano. Redonda y Vidvanera. Mayor.
Vacuno.

50
210

6t‘ 
65(1

Según c< sturobre. 
Id.

rodales llao ad s Arramiraderos Mader-zo, cara lierlo 
del Cristo Salve-Calera, Hormigal, Valdepunlo. Torre-

-SS Cer.la. 100 200 Tiempo de montanera quema^, Palaníar, barianco Pascual, Tragijillo, Rara 
sa es dé las Minas, Solana del barranco del Prado, Ga-Hcc. hay.® 25 125

450 68 Todo añi forestal.

beza mala y Cabeza del Serradero; más la ladera de la 
Califoinia donde se proponen los aprovechamientos.S

Lanar
Anguiano y comuneros. Carrasquillo. Cabrio.

Vacuno.
120

SO
120

60 Según costumbre.

Arenzana de Arriba, Santif os ó Cegíg.il.

Cerda. 60 60 Tiempo de montanera.

Acolado el término Cagigal, donde Se propone el
Lanar. 200 125 Todo año forestal. aprovechamiento bajo los límites, N , linea "de árbolei-

Lanar 400 60 Todo año forestal.

marcados, y por los demás, el límile del monte.

Rezares. Santa y Dehesa.
Cabro
Mayor.

40
óO

80
35

w*
S«gún co.stuuíbre Acotada la partida denominada Vallejo de la Santa,

Cerda. 40 80 Tiempo de montanera. aprovechada per roza.
Hit. bellota 20 150 Id.

Brieva. Vizuercss, C.*y Blesmeda.
ijsnar. 600 90 Todo año forestal.
Cabrio. HO 80 Id
Vacuno. lOo 106 Srgún costumbre.

óanar. 840 126 Todo año forestal.
Biieva. Roña y Matas. i j^brío loo 100 Id Acotadas porR. 0. de 19 de Enero de 1882 las par-

Vacuno 50 5(/ ,'^egún costumbre. idas Humbrío, Enlrelazaque y el Toruillo.
ieci. hay.* 15 loo Fiempo de montanera.

nar 200 30 Todo año forestal.

Brieva.
(Jabíío. 100 160 Id.

Dehesa. Uayor. 80 8(> Según costumbre.
11.k^acuno. 30 30

(>rdd. 10 16 1'iempo de montanera.

Bobadilla.
I...war. 80 12 To >0 oño fore: tal.

Cerrillo y Ribera. Cl-ibrío. eo loo 11.
t’acuno 20 60 Según Costumbre.

Bobadilla.
1

Maguil'o y Entinar C
V

anar. 
abrió.

100
50

1.5
K.-O

Todo año foi'fcstai.
Id. Acotada Ib partida Solana de Ledesma, donde se pro-

acuno. 20 60 egúii costumbre. one el aprovechamiento por roza.

BadaÑn.
L

Grande. c
arar, 
abrí'».

1 loO
26

175 1
52

’odo año for"' raí. 
Id. Acotadas las partidas que vienen aprovechándose

Al
' —4

XO 5V, Î»egú() costumbre, pur roxa OO el sitio eu irada del monte.
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MODELO NÚMERO 1

PROVINCIA DE MERCADO DE

Decenio de precios medios de frutos en e=íta provincia, con relación al mercado que se indica.

IXEGTOIXTRO DE

TRIGO

Pesetas

cebada

P.?setas

CENTENO

Pesetas

ALGARROBAS

Pesetas
I______________

GARBANZO.?

Pes et ,s

MAÍZ

Pesadas

VINO

Pese tas

ACEITE

Pesetas

ETC.

Pesetas

ETC.

Pesetas

Año de 1877-78
Id. 78-79
Id. 79-SO
Id. 80-81
Id. 81-82
Id. 82-85
Id. 85-84
Id. 84-85
Id. 85-8«
Id 86-87

Total

Deducción del año de más alto precio 
Id. Id. más bajo precio

Total á deducir

Resto ó líquido de los ocho años
................... ■ MBaanmB! ■BMKnHn

Octava parte ó precio medio

MODELO NÚMERO 2

PROVINCIA DE
rit.r.'::-t-t—  —. ■ —=.■ -.7

DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuenta de productos y gastos de cada hectárea de tierra, según sus cultivos y calidades, formada para que sirva de justificante á la 
propuesta de tipos medios.

CULTIVO DE HUERTA-REGADIO
1.‘ CLASE. 2.* CLASE.

I
3.* CLASE. I

Pesetas. Cts Pesetas. Cst. Pesetas. Cts !
1

CULTIVO DE HUERTA-REGADIO

(1)

Productos
Por kilogramos de ♦ á pte
Por kilogramos de pts
Por kilogromos de ptf.
Por kilogramos de , á pis

Total productos

Gastos

(G)

(7)

(8)
(9)

(tO)

Por jornales para las Uhores suce 
sivas, á peset '8 uno

Importe total de los gastos de guar
dería y venta

Valor d d agua empleada en el riego
Por jornales de regador

i Por
I Por

Total gastos

(á) pre-Por jornales de cava para la 
paración del terreno, á pesetas

Resúmen

(3)

(4)

(3)

uno
Por kilogramos de abono, á

pesetas los 100 kilos
Por jornales para esparcirlo á

pesetas
Valor de Ins plantas v semillns em

pleadas en ¡a phiiUción y ¡’iembr.-l

Importan los productos

Importan los gastos

Líquido imponible

3.‘ CLASE.t.‘ CLASE.

Pesetas. Cts

1
2.’ CLASE.

Pesetas. Cts.

-

________

(

Pesetas Cts.

NOTAS ACLARATORIAS

HUERTA

NOTAS ACLARATORIAS.

HUERTA

(1) En el primer espacio consígnese en kilogramos el producto íntegro en es- ¡i (g) Con la denominación de labores sucesivas se comprenden todos los traba* 
pecie en el año común, ó sea la cantidad en peso por término medio, que se ob- ¡I jos ejecutados desde la plantación ó siembra hasta la recolección, como escardas, 
tiene durante un decenio. L' aclarados, aporcado, cavas, bina, etc., exceptuándose los gastos á que se refieren

En los segundos espacios se indicará el nombre ó clase del producto obtenido', !' las notas (7. 8 y 9).
y en los últimos el precio da éstos en pesf tas referido á los 100 kilogramos. i (7) Siendo variable la extensión que puode confiarse á la custodia de un guar- 

('2) Llénese el primer hueco con el número total de jornales, y el segundo cor ' habrá do calcularse el valor de este servicio por lo que proporcionalmentfl 
81 precio medio de éstos. ■■ ó «ma li<».OÓrú0

(3) En el primar espacio ha de figurar el número de k logramos de abono, sea j
8u>*l luiera su das»*, y en el segundo el dt' cío m"dio de cada 100 kilogramos. vu,j>,uv» j<* ovi. v/ v

(4) En esta partida sólo puede consign:.rse el número de jornales emple tdos en cueste el sostenimiento y conservación del artefacto que en otro caso se emplee. 
IfPpartir el aboin» y el precio de aquellos preacmiliendo de as labores para en ó - ii Sólo putde figurar en esta partida el número y precio de los jornales del 
rr^rlos, que están comprendi-’o* bajo la demmiinación de labores preparúorias, !! regador.

!Í (7) Siendo variable la extensión que puede co.ifiarse á la custodia de un guar- 
• «4.. zk Q I 1 ** nfl A a) wmlj.vt o jimif */11 zx rtzxM la'S Ziiizk -vxmzk r\zxr*zk«zx m «x I nrx i

■Î corresponde á una hectárea.
j (S) El valor uel agua debe expresarse por lo que se pague en concepto de 

i canon cuando sea riego de pie, ya sea permanente ó eventual, ó por lo que

i> ^9) Sólo puede figurar en esta partida el número y precio de los jornales del 
......... . _____ ____r____  . - - '‘regador.

(8) El único dato que debe íigurar en esta partida en la columna correspon-, /jQ) Pqj gastos »o espesilicados en las anteriores partidas, 
ttienie es el valor total y medio de Mas las semillas ó pDnUs empleada durauU >

eu fil cultivo*
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JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública
DE 

LOGROÑO

Circular

Aprobado por el îlmo. señor 
Rector de este dislriio universi
tario el itinerario de visita de las 
escuelas públicas de esta provin
cia durante los meses actual. Oc
tubre y Noviembre; en virtud de 
lo que dispone el art. 141 del re- 
giamenio general de Instrucción 
pública, se publica el referido iti
nerario, esperando que ios seño
res Alcaldes y Juntas locales 
recibirán al Sr. Inspector del 
ramo de una manera con ven ¡en-

Banco (Se España

te, prestándíile los auxilios que 
le sean necesarios para el buen’ 
desempeño de su cometido, y 
dando aviso de esta circular á 
los respectivos maestros para 
que tengan preparados los esta
dos y registros que determina el 
citado reglamento.

Logroño 3 de Septiembre de 
1887.-E1 Gobernador Presiden
te, Ricardo Ayuso.-El Secreta
rio, Román Zuazo.

itinerario.
Pueblos.

San Vicente de la Sonsierra.
Abalos.
Rivas 
Haro.

- Casalarreina.
Cihuri.
Angunciana.
Sajazarra.
Villalba.
Galbárruli.
Foncea.
Fonzalechtí.
Treviana.
Ochánduri.
Cuzcurrita.
Tugo,
Baños de Rioja.
OastíT ña res.
Zarratón.
Rodezno.
Ol.auri.
Gi milco.
Briones.
San Asensio.
Cenicero. 
Fuenmayor.
El Cortijo.
Varea
Logroño
Galilea
Cocerá.
El Redal.
Los Molinos de Ocón.
Santa Lucía de Ocón. 
Ocón.
Bergasillas.
Bergasa.
Tudelilla.
Villar de Arnedo. 
Pradejón,
Austjo.

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCJA DE LOGROÑO

Ñuto i I r? />
Desde el 6 al IS del corrtenie 'æ Guerra, Inier-

mes se satisfará por esta Te.sore- ce subsistencias de esta
ría de Hacienda a los individuos
de Clases pasivas que tienen con- U^ce saber; Que en el almacén 
signados sus haberes sobre la la íaciona de subsistencias de

Aauucios oíiciales

misma, la mensualidad de Agos- «sta plaza, sito en el cuartel de 
lo último, previa presentación de I Valbuena, desüe este día se com
ías justificaciones de existencia pienso que
y esiado provistas de los sellos presente y que reuna buenas 
correspondientes, con aneglo al condiciones, al precio Gómenle 
haber que cada uno disfruta, se- I localidad.
gúíj previene la mstruecioii vi- I Logroño 23 Agosto 1887.—Ra- 
genie; adviniendo, que si alguno Lapeña.
nose présentaie a cobrar en el |  _____
término señalado, sera dado de 
baja en la ñómiiia respectiva.

Eü que se anuncia por medio
de este penouico oficial para co- j Num 97
nocimienio de los mieresado.s. n.iión^ -z. n ,“ -ÆrsÆie xi-
188/—El Jeiegadü de Hacienda, que se ha recogido por hallarse 
Luis M. de Robles. extraviado, de las señas que á

SUCURSAL LE LOGROÑO

Sección de Contribuciones.

Núm. 10
Se halla vacante el cargo de 

Recaudador de contribuciones 
de la agrupación de Ocon, com
puesta de los pueblos de Cerve- 
ra, Galilea, Redal, Ocon y Ro
bres.

Se necesita fianza hipotecaria 
por valor de 14 696 pesetas 54 
céntimos, siendo en fincas, ó las 
dos terceras panes de esta suma, 
siendo en meiáüeo ó valores de; 
Esid¿lo.

También se haba vacante el 
de la agrupación de Tudelilla,
compue.sía ne ios pueblos de Ber- 
gasa, Bergasiiih-s, Villar de Ar- 
nedo, Tu Jculla y Carbonera.

Se ntcesiltd fiar.za hiptjtecaria 
por Valer ríe 10.272 poseías 40 
céntimos, siendo en fincas, ó las 
dos terceras parles, siendo en 
metálico ó valores del Es’ado.

Igualmente el de la agrupación 
de Murillo, compuesta de este 
pueblo, Jubera, Lagunilla, Arrú- 
bal y Zenzano.

Se neces lii fianza hipotecaria 
por importe de 22 289 pesetas 73 
céntimos, ó las dos tercera.s par
tes de esia suma, siendo en me-

I lálico ó valores del Estado.
La remuneración será la que 

se convenga con el Banco.
La^ solicitudes, en el término 

de diez días, pueden presentarse 
al Sr. Directorde esta Sucursal, 
ó directamente al limo Sr. De
legado general para el ramo de 
Contribuciones en Madrid.

Logroño 1.*do Septierrib^'e de 
4887.—El Director, P. A. Lucas » 
Rodrigaflez.

Comisaría de Guerra
DE

LOGROÑO

continuación se expresan; edad, 
seis años; de siete cuai tas de al ' 
zada. poco más ó menos; pelo 
castaño nevado; poticaizado de 
las cuatro palas y con una lisia 
blanca en la frente, se anuncia 
en e! presen le Boletín < ficial de la 

I provincia, á fin de que llegue á 
noticia de su verdadero dueño, 
y pueda presentarse á recogerle), 
probando su pertenencia, en el 
termino de ocho dias, pasados 
los cuales sino fue.œ reclamado 
despues de esta inserción en el 
B()letin Oficial se venderá en pú
blica su oasta para con su impor
te pagar ios gastos de alimenta
ción y depósito, y el resto, si so
brare, darle la aplicación que las 
disposiciones vigentes determi
nan; debiendo advertir que no 
puede darse más término por 
que hace bastante tiempo se ha
lla depositado y se ha presenta
do un inuividuo manifestando 
ser suyo, sin que hasta la fecha 
lo haya peobauo, a quien nue
vamente se le cita y emplaza en 
el término de los ocho dias, para 
que pruebe su legitimidad, y en 
caso contrario, se tendíá por no 
presentada su reclamación ' 

Agoncillo vemtisieie ríe Agosto 
de mil ochocientos óchenla y 
siete. — El Juez Municipal, Ma 
nuel Zorzano.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 2 de Seplienibre lie Ï887,

Temperatura máxime al «ol. . 
Idem it aid sombra 

minima a> aire1(1 ra 
Idem id. 'd n ílector................... 

i á .lueve de la mañana.. 
• t á las tres de la tarde, . .

Altura baromb
TRICA. . . . .

Viento . > las nueve de la mañana..
...................i á las ipf-s de E larde. .

Estado DEL CIELO nueve df la mañana.. 
I a las tres de la tarde. .

Agua evaporada.....................................
Ozono. . ............................... í *
Lluvia............................

u . Wúm. < 
Habiéndose declarado la virup

? ganado lanar de D Bru" 
no Oc iHgavia. vecino de esla « 
lia, s« le ha señalado para pasta, 
eiierniino ue Zurraquín oa. 
ueuuo uesde la pasuuu de la casa 
ue Uuui, y téi uhiio de la Hax* 
uesde .a voquera hasta las juris' 

ueiiubcza, hiiuaiite por Nono 
lu prune, a y po,- Oriente S 
secunda, y para dar agua Ía ca 
nada de Fieura hita, que c.Hct 
na con el Medio uia con luiS' 
ción de Albente. J“<>8aiC’ 

Eo que se hace saber, para 
conocimiento Ue las ne.. bíimi. fa. o Personas vVi interesa
1887 S” Ao“‘ líe
1887.-01 Alcaiue, Agustín Gar-

AüUüciíís j^liculares
Pastos.

arriendo.

Desde primero de Noviembre 
proximo, se arrieudaij los pus- 
tos uel corto de la Kau ue Varea 
COI. buenas y abundantes ye,¿ 
bas, corral para 800 cabaz». 
liabilación para el pastor. En cZ 
sa de D. Rafael Arias, q„e vÍv¡ 

m ’n. ^’ eslán da 
•ahh vSiO las condiciones da 

  l-iO 

LíCOB DEPURATIvO
VEGETAL JODADO

DE ZARZAPARRILLA, TVYA Y CAROSA 

Bill .íi'ÉDici) QÜIMELU
Premiado en ¡a Expo^ción Induttriai de Oporto 

de 1887 con el
diploma pe Gran honor.

Este notabjIlsi.Tio medicament© nn» 
hoy aparece precedido de tan grandeV^ 
K'tn '“ eoferJí
Ud tb siiriLcas, reumáticas escrniuln M» V 'I- la p, I, nuiplea ó diátésíca? ^ 
el mas a.ih.nz do de Î tt’ 
gre. con,o se ha deii„«irado con las 
perienuas realizadas en los ? 
públicos y con los certificados Je d¡s^ 
tinguidos médicos que lo han nd«.ni en sus clínicas, eiXntrandose oí ti® 
peemos docu,líenlos en fulletna n’.,!®*" 
dishibineu gi'aiis a quiun relisit
»1 deposito general de^ reclame

PABLO FERNANDEZ
.. LOCRoño

médicos en especial se rpcn 
inieudd lau excelente medicarnenio. '

42‘0 
30'4 
14,0 
11,6 

7*27,6 
728,4 

S R. brisa 
NO fuerte< 
Oepejado 
Nubosoj

4,6
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